
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  26 de agosto de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C., Diez de Septiembre de Dos Mil Veintiuno 
 

PROCESO: 2020 - 0215 
 

 
En atención a la notificación allegada a las presentes diligencias, se tiene que la 
remitida al demandado WILMER DAVID ÁVILES CÁCERES, no corresponde a la 
dirección de notificación informada en el libelo demandatario, téngase en cuenta 
que este fue enviado al correo davidsuper1730@gmail.com cuando en realidad es 
davidsuper1780@gmail.com. En consecuencia, deberá rehacer la notificación de 
éste demandado, conforme lo indicado.  
 
De otra parte, frente a la notificación del demandado FREDY ANTONIO RAMÍREZ, 
previo a resolver lo que en derecho corresponda, la memorialista deberá indicar 
como se obtuvo el canal digital suministrado para efectos de notificación del 
demandado, de conformidad con lo normado en el art. 6 de Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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Conforme lo solicitado en el escrito de medidas cautelares, con apego a lo normado 
en el artículo 599 del C.G. del Proceso DECRETA:  

 
1. - El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo (artículo 
155 del C. S. de T.), y que por concepto de salario devengue  el demandado 
WILMER DAVID ÁVILES CÁCERES como empleado de SEGURIDAD RAMSAN. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad al correo electrónico informado, haciéndole 
saber que los dineros retenidos por tal concepto deberán ser consignados a órdenes 
de éste Juzgado y para el proceso de la referencia, en la cuenta de Depósitos 
Judiciales del Banco Agrario. Indíquesele que la medida se limita en la suma de 
$2.000.000,oo  M/cte.  
 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 
 

(2) 

 
Iyvc 
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